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ÂDMlfi!STEÀ^l^PR0VINGiÂL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

dei Duero
CONCESION DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Ovidio García 
Montes en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de 3,00 litros 
de agua por segundo del río Adaja,- 
en término municipal de Matapozue
los (Valladolid), en su anejo de Vi
llalba de Adaja,.con destino a riegos.

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial ¿leí Esta¿¿o 
del día 2 de junio de 1965 y en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias de Valladolid, Zamora y Sala
manca, a los efectos de presentación 
de proyectos en competencia, sola
mente se presentó el del peticionario, 
al que acompañó instancia solicitan
do la concesión, el resguardo del 
depósito del I por, 100 del importe 
del presupuesto de obras a ejecutar 
en terrenos de dominio público y 
documento que acredita estar pose
yendo como dueño la finca que pre
tende regar.

Resultando que remitido el pro
yecto al ilustrísimo señor ingeniero 
director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
192/, le devolvió informado en fecha

5 de octubre de 1965 en el sentido 
de que el aprovechamiento que se 
solicita interfiere los planes de la 
Confederación por estar situado en 
la zona regable de los Riegos Meri
dionales, pudiendo, no obstante, no 
ser obstáculo a la concesión, impo
niendo la prescripción de que cuando 
las tierras a regar objeto del proyecto 
queden- dominadas por algún canal 
construido por el Estado, quedará 
caducada la concesión, pasando a 
integrarse en la nueva zona regable.

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias de Valladolid, Zamora y Sala
manca y fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Matapozuelos, solamente se presentó 
una reclamación suscrita por «íber- 
duero, S. A.», en la que alega que el 
presente aprovechamiento no quedó 
incluido en los planes de riego que 
el Estado debió de confeccionar en 
el trienio de 1927-1929.

Dado traslado de la reclamación 
anterior, al peticionario, la contestó 
en tiempo oportuno, mediante el es
crito que obra unido al expediente, 
solicitando su desestimación.

Resultando que designado el inge
niero de la 3.^ Zona para efectuar el 
oportuno reconocimiento y confron
tación del proyecto, ha emitido su 
informe proponiendo se conceda la 

concesión solicitada, con sujeción a 
las condiciones que señala y que esta 
Jefatura encuentra acertadas y hace 
suyas.

Resultando que la Jefatura Agro
nómica de la provincia de Valladolid 
ha informado favorablemente el pro
yecto, dando con ello cumplimiento 
a la Orden del Ministerio de Agricul
tura de fecha 27 de julio de 1943-

Resultando que asimismo ha emi
tido informe favorable la Delegación 
en Valladolid del Instituto Nacional 
de Colonización.

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 

. en sentido favorable a la concesión 
solicitada.

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que todos los Organismos, que han 
conocido en él no ven inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado.

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada por 
«Iberduero, S. A.», porque están aún 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua des
tinable al riego, previstos en el párra
fo a) de la Orden Ministerial de 25 de 
marzo de 1935, aprobatoria del Plan 
de aprovechamientos hidráulicos de 
la Cuenca del Duero, en relación con 
el primer párrafo del artículo 17 del 
Real Decreto-Ley de 23 de agosto 

j de 1926, de concesión de Saltos del
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2 31 de m^rzo de 1967

el plazo de très meses, contado a par
tir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, y deberán 
quedar terminadas en el de un año 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la termi
nación. ■

Cuarta. La inspección y vigilan
cia de las oblas e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargó de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

Dna vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jefe 
de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cum
plimiento oe estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de apiobar este acta la Comi
saría de Aguas del Duero.

Quinta. Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbies legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Sexta, El agua qué se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibida su enajenación, cesión 
0 arriendo con independencia de 
aquélla.,

Séptima. La Administración se 
reserva el derecho de tornar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para_ toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de’aquélla-.

Octava. Se otorga esta concesión 
durante el tiempo de 99 años, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes, con la condi-

Duero; careciendo dicha Sociedad de / 
derecho a oponersé a concesiones de 
aprovechamientos, ni a indemnizacio
nes de ninguna clase, aunque produz
can consumo de agua, hasta que al
cancen tales superficies y volúmenes, 
que fueron fijados para dejar amplia
mente atendidos los riegos dé todos 
los terrenos de la cuenca hidrográfica 
a los que racionalmente puedan apli
carse sus beneficios.

Considerando las atribuciones con
feridas porda Ley de-2O de mayo de 1 
1932, Decreto de 29 y Orden de j 
30 de noviembre del mismo año y ; 
por los Decretos de 10 de septiembre Í 
y 8 de octubre de'1959.. !

Esta Jefatura ha resuelto desesti- ¡ 
mar la reclamación presentada, otor- 
gando la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Se concede a don Ovi
dio García Montes, autorización para 
derivar, mediante elevación, un cau
dal de 2,22 litros por segundo de 
agua del río Adaja, en término mu
nicipal de Matopozuelos (Valladolid), 
con destinerai riego de 2,7740 hectá
reas en terrenos de su propiedad.

Los riegos quedarán interrumpidos 
desde el 21 de junio hasta el 15 de 
octubre de cada año.

Segunda. Las obras, se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición y que se aprueba, sus
crito por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos don Francisco Jv 
de Quevedo López, en junio de 19655 
ascendiendo el presupuesto de eje
cución material a la cantidad de 
107.576,69 pesetas.

La Comisaría de Aguas dei Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi- j 
caciones en la esencia de la con- j
cesión. 1

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti- : 
me necesario, la construcción de un 
módulo en la toma que limite caudal 
al señalado en la condición primera, 
s endo de cuenta dei concesionario 
todos los gastos que se originen por 
este concepto, i

Tercera. Las obras empezarán en 

podrá ser limitado por la Administra
ción a lo estrictamenté indispensable; 
con las reservas consiguientes a su 
utilización en épocas de escasez, como 
consecuencia de los planes del Estado 
o de la necesidad de respetar los cau
dales de los aprovechamientos situa
dos aguas abajo del que se pretende 
y otorgados con anterioridad, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación o indemnización alguna.

Novena. ' Esta concesión queda su
jeta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas,por las Obras 
de regulación realizadas por el Estado 
en esta p en otras corrientes que 
proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, 
así como al abono de los demás 
cánones y tasas dispuestos por los 
Decretos de 4 de febrero de i960 
publicados en el Boletín Oficial elel 
Bsiaclo del 5 de febrero del mismo 
año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos que se pre
tenden regar queden dominados en 
su día por algún canal construido por 
el Estado quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquélla^ 
a la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dic
ten con carácter general.

Décima. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

Undécima. El concesionario que
da obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las^disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies. •

Duodécima. El depósito consti
tuido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con- 

. diciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

Decimotercera. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estás condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio-

ción de que el caudal que se concede j nes vigentes; declarándose la caduci»
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dad sesrún los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido pólizas por valor de quince 
(15) pesetas, de conformidad con el 
artículo 164 apartado c) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario 
de II de junio de 1964, las cuales 
quedan adheridas al traslado directo 
de esta Resolución al interesado, 
advirtiendo a éste de la obligación 
que tiene de presentar dicho docu
mento, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la lecha de su 
recibo, en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales de la 
Delegación de Hacienda de X'allado- 
lid, para satisfacer el referido im
puesto y el exceso de timbre a me
tálico, en su caso, de conformidad 
con lo que dispone la norma 2.^ de 
la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de febrero de 1957; 
debiendo publicarse esta Resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, conforrne al De
creto de 29 de noviembre de 1932 
{Gaceta de Adadnd del I de diciem
bre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las Entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Hidráulicas dentro 
del plazo de quince días que señala 
con carácter general el vigente Re
glamento de Procedimiento Admi
nistrativo.

Valladolid,. 2 de marzo de 1967. 
EL comisario jefe de ’ Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

070—747

ADMINISTRACION MDNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno la adquisición de una 
vivienda con destino a casa-habita

ción para el señor depositario de • 
Fondos de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar el concurso para adquirir la 
misma, a los veintiún días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en ¡ 
que sea publicado el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en una de las Salas de Comisiones 
de la Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde o 
concejal en quien delegue, a las doce 
horas.

El precio aproximado de la vivien
da que se ofrezca será el de seiscien
tas mil pesetas y las proposiciones 
deberán ajustarse al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel de là clase 
correspondiente a ó pesetas y sello 
municipal de 10 pesetas y al presen
tarse llevará escrito en el sobre lo 
siguiente; proposición para el concur
so de adquisición por el Ayunta
miento de una vivienda con destino 
a casa-habitación del señor deposita
rio de Fondos).

Don ..., vecino de ..., calle de ..., 
número ..., se compromete a enajenar 
a favoi- del Ayuntamiento de Valla
dolid, el piso ... (descríbase), en la 
cantidad de ... (en letra) pesetas.

Dicha vivienda es de construcción 
(indíquese) si libre o de protección 
oficial, especificando título de califi
cación.

La vivienda se halla libre de cargas.
La vivienda está gravada con una 

hipoteca de ... (exprésese lo proce
dente).

El firmante acepta todas las condi
ciones que rigen en el presente con
curso.

(Fecha y firma dei proponente)
Bara tomar parte en el concurso se 

piecisa consignar como fianza en la 
Depositaría Municipal o Caja General 
de Depósitos, la cantidad de veinti
cuatro mil pesetas.

El concurso se celebrará con suje
ción a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953 y P^^^ tornar parte en el mistfio, 
podrán presentarse las proposiciones 
de diez a una de la tarde, en la Ofi

cialía Mayor de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la fecha 
en que se publique este, anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta el día anterior hábil a la cele
bración del concurso.

El expediente se halla de manifies
to todos los días laborables, durante 
las horas de oficina en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento.

Valladolid, 11 de marzo de 1967- 
El alcalde, Martín Santos Romero.

832—748

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel,-presidente 
de Sala de lo Coniencioso-Adininis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencíoso-Adminisirativo se ha inter
puesto recurso registrado con el n." 61 
de 1967, a nt/mbre de «Hijos de García 
Abril, ó. R. C.Ï, contra acuerdo dei Tri
buna! Ecocómico-adminlstrativo de Va
lladolid de 25 de enero de 1967, dictado 
en reclamación n.° 220 de 1965, inter
puesta contra acta de invitación y liqui
dación de ella dimanante, instruida por 
la Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales dei Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid por el emeepto de dere
chos y tasas sobre vigilancia de esta- 
bleciínientos; habiéndose acordado en 
providercia de esia fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.® 1 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Dado en Valladolid, a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.—José 
de Castro Grangel. .

825

Jüsgatíos üB prlínera insíaiicia 8 insîmcciiîn

VALLADOLID.—NUMERO 1

Dou José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Blágo saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio
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con el número 24 de 1967, a instan
cia de don Jesús de la Riva del Brío, 
con domicilio en esta capital, en su i 
propio nombre y en el de sus herma
nos don José don Ricardo de la 
Riva del Brío, para hacer constar en- 
el Registro de la Propiedad la mayor 
cabida de la siguiente finca:

«Un solar edificable en la ciudad 
de .Valladolid, en la calle de Italia, 
números 10 y 12, que mide mil 
ochenta y cuatro nietros y cuatro 
decímetros cuadrados; linda al frente, 
dicha calle en línea de treinta y seis 
metros y treinta y nueve centíme
tros; por la derecha, entrando, pro
piedad de don Florentino Velasco; 
por la espalda o fondo, casa de la 
viuda de Luengo y señores Hernán
dez Ruesga, y por la izquierda, pro
piedades del Municipio».

Les pertenece por herencia de su 
padre don José de la Riva Trueva y 
adjudicación que se les hizo en escri
tura de partición de 15 de enero de 
1954, ante el notario de Navalcar
nero don Miguel González Rodríguez.

De la superficie de la finca apare
cen inscritas 487,89 metros cuadra
dos, faltando el resto de 596,15 me
tros cuadrados,

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3? del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción pretendida 
para que dentro del término de diez j 
días comparezcan en el expediente a ; 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de enero, de mil novecientos sesenta 
y siete.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

924—749

VALLAD0LrD.--NUM.ER0 1
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo.acordado por el ilus
trísimo señor magistrado juez de prime
ra instancia número uno de esta capital, 
en providencia de la fecha recaída en 
expediente de dominio número 24 de 
1967. promovido por don Jesús de la 
Riva de! Brío, para inmatricular la ma
yor cabida dg ust solar en la cabe líaiia, 

números 10 y 12, de esta capital; se cita 
por la presente a don Antonio Va’carce 
García, cuyo domicilio se desconoce y 
en concepto de transmitente de la finca, 
para que dentro del término de diez días 
pueda comparecer en el expediente a 
alegar lo que a su derecho convenga, 
previníéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho

Dado en ValladoUd, a uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete. —El 
secretario, Antonio Infante y de Sánchez 
Ortiz.

925-750

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud 3e lo acordado por el 
señor juez de primera instancia de 
Medina del Campo y su partido, en 
providencia de hoy dictada en el pro
cedimiento del artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el procu
rador don Rafael Velasco Martínez, 
en nombre y representación de doña 
María del Pilar Lambás García, contra 
doña Benita Oviedo Lozano, de esta 
vecindad, sobre posesión de finca ur
bana; emplazo por medio de la pre
sente al esposo de doña Benita Oviedo 
Lozano, don Urbano Casas García, en 
ignorado paradero, para que en el 
término de seis días se persone en i 
estos autos como representante legal 
de la demandada, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Medina del Campo, 22 de marzo 
de 1967.—El secretario, Eulalio Her
nández. .

Juzgados municípaíes

TORDESILLAS
Don Manuel Vázquez Camba, secreta

rio del Juzgado Comarcal de Tor
desillas (Valladolid).
Doy fe: Que en el juicio civil nú- 

i ñero 5 dé 1967, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

j «Sentencia.—En la villa de Torde- 
i sillas, a veintidós de Marzo de mil 
’ íiovecientos sesenta y siete, Vistos

Í por. el señor juez comarcal propietario 
don Manuel- Sierra Castrillón, los pre
sentes autos de juicio de desahucio 
de finca urbana (locales de negocio), 
por falta de pago de las rentas' con

U

C

venidas, promovido por el procura
dor habilitado don Eugenio Cantala
piedra Merinero, en representación 
de don Domingo Campos Casado, 
mayor de edad, casado, industrial, 
de esta vecindad, y asistido del 
letrado en ejercicio don Santiago 
R. Mennédez Monsalve; contra «Coo
perativa del Campo Vegas de Cas
tilla», actualmente sin domicilio 
Conocido.

Pallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Domingo Cam
pos Casado, de esta vecindad (debi
damente representado en autos por 
el procurador habilitado don Eugenio 
Cantalapiedra Merinero, y con asis
tencia del letrado señor R. Menéndez 
Monsalve), debo de declarar y decla
ro haber lugar al desahucio de la 
«Cooperativa del Campo Vegas de 
Castilla», condenando a esta última 
entidad a que deje a la libre disposi
ción del actor señor Campos Casado, 
en el plazo de quince días, la nave de 
propiedad de este último, que ocupa
ba en arrendamiento dicha Coopera
tiva, sita en la antigua carretera de 

i Madrid La Coruña, en términos de 
esta villa; apercibiéndole de que, si no 
lo hace así, será lanzado judicialmen
te de dicho local. Y asimismo, con
deno a dicha Cooperativa al pago de 
todas las costas de este juicio. Debe 
notificarse esta sentencia a las partes, 
en forma legal. Así por esta mi.sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Sierra (firmado y rubricado)».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a dicha entidad demandada 
«Cooperativa del Campo Vegas de 
Castilla», mediante su publicación en . 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Torde
sillas, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.—Manuel 
Vázquez Gamba.

- 976—752

va'lladolid

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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